
Desde 2016; ahora está fijada en 180 días 

Andalucía garantiza desde 2016 una espera 

máxima de 90 días para cirugía cardiaca 

Todas las cirugías cardiacas se harán sin superar la espera de 90 días en Andalucía, según ha anunciado 

hoy la presidenta autonómica, Susana Díaz. Promete así reducir el margen de espera máxima un 50 por 

ciento. 
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La presidenta de la Junta, Susana Díaz, ha anunciado que el Gobierno andaluz garantizará a partir de 

2016 un tiempo máximo de espera para cirugías cardiacas de 90 días, lo que supone una reducción del 

50 por ciento con respecto a los plazos fijados en la actualidad.  

Díaz ha concretado este compromiso durante su visita a la Unidad de Cardiología del Hospital de Valme, 

en Sevilla, y ha avanzado que esta garantía se formalizará a través de una orden que la Consejería de 

Salud publicará en breve.  

El Gobierno andaluz recuerda que, en 2002, Andalucía garantizó un tiempo máximo de espera, que situó 

en 180 días para 700 procedimientos quirúrgicos, y en 2007, estableció 120 días para los 71 

procedimientos quirúrgicos más frecuentes, los incluidos en el sistema de información del SNS. Cabe 

recordar que, en 2010, Ministerio y autonomías decidieron en Consejo Interterritorial que cinco tipos de 

intervenciones quirúrgicas -cardiaca valvular, cardiaca coronaria, cataratas, prótesis de cadera y prótesis 

de rodilla- tuvieran una espera máxima de 190 días en todo el territorio nacional.  

Hace cuatro meses, como contó DM, Cataluña anunció una revisión de sus tiempos de espera máximos, 

prometiendo que en cirugía valvular y coronaria no se superarían los mismos 90 días que ahora legisla 

Andalucía 
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